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	SOLICITUD DE PLANTA FORESTAL (2026)



	LUGAR Y FECHA DE SOLICITUD
	

	

	LA PERSONA SOLICITANTE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE:

	
1. Toda la información manifestada ante la COFOM, resulta cierta y en su caso, los documentos presentados son copia fiel de su original.
2. Que no ha sido sancionado por la comisión de delitos contra el medio ambiente y la gestión ambiental.
3. Que tiene la libre disposición del predio en el que pretende aplicar el apoyo solicitado sin estar pendiente la resolución de cualquier litigio relacionado con la propiedad o posesión del predio.
4. Se comprometo a darle el mantenimiento y cuidados posteriores a la plantación (cinco años) y hacer únicamente uso de la planta asignada al predio mencionado, así como no lucrar con la misma. 
5. Aceptar y facilitar la realización de visitas técnicas y supervisión cuando así lo soliciten las Autoridades Estatales, Municipales y/o cualquier otra instancia, con el fin de verificar la sobrevivencia y el mantenimiento adecuado de la plantación.
6. La Solicitud de Planta o posteriores apoyos, no avalan por parte de COFOM la posesión del predio.
7. Ha leído y comprende los alcances y efectos legales de esta solicitud, por lo que es su voluntad dar su estricto cumplimiento a los requisitos y obligaciones que se deriven de la presente, en caso de resultar persona beneficiada del programa de producción, mantenimientos y entrega de planta forestal.

El incumplimiento de alguno de los puntos anteriores, resultara en sanción para la(s) persona(s) involucrada(s).


	

	1. DATOS GENERALES DE LA PERSONA SOLICITANTE (Obligatorio para su atención)

	Nombre Completo
	

	CURP
	

	Sexo
	
	Edad
	

	Estado Civil
	
	Escolaridad
	

	Municipio de Residencia
	
	Localidad
	

	Colonia
	
	Código Postal
	

	Calle y Número
	

	Correo Electrónico
	
	Teléfono/Celular
	

	
	
	
	

	2. DATOS DE LA PERSONA MORAL O GRUPO DE PERSONAS (En su caso)

	Razón Social
(Sin abreviaturas)
	

	RFC
	

	Tipo de Persona Moral
	(   ) Asociación   (   ) Sociedad  (  ) Comunidad  (  ) Agrupación  (   ) Ejido  
(   ) Unión  (  ) Gobierno Estatal  (  ) Gobierno Municipal  (   ) Otra

	Domicilio Fiscal
	

	


	


	3.1	DATOS GENERAL DEL PREDIO A REFORESTAR (Obligatorio para su atención)

	Municipio
	

	Localidad
	

	Nombre del Predio/Paraje
	

	Tipo de Reforestación
	(  ) Conservación, (  ) Protección, (  ) Restauración, (  ) Agroforestal, 
(  ) Urbana/Escénica, (  ) Investigación

	Superficie del Predio (Ha)
	
	Superficie a reforestar (Ha)
	

	El predio cuenta con programa de manejo
	(  ) SI      (  ) NO

	
	

	3.2	GEORREFERENCIACIÓN DEL PREDIO A REFORESTAR (Obligatorio para su atención)
“En caso de ser varios predios se requiere un polígono por concepto”

	Datum de referencia utilizado:

	Vértices (Lat. DD o MM´SS.S´´ N); (Long. DD o MM´SS.S´´ W)

	No. de vértices
	Latitud N
	Longitud W

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	

	6
	
	

	7
	
	

	8
	
	

	9
	
	

	10
	
	

	Nota: Las coordenadas deberán registrarse de acuerdo a la forma del área o poligonal.
Se recomienda anexar imagen del polígono

	

	4. ESPECIE(S) Y CANTIDAD DE PLANTA SOLICITADA
(Las especies y cantidad de planta solicitadas están sujetas a disponibilidad)

	CANTIDAD
	ESPECIE

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	




	
	
	

	5. OBSERVACIONES

	
Este programa va dirigido a dueños y poseedores de terrenos forestales.

Las especies que se producen únicamente son con fines de conservación y restauración, no se cuenta con árboles frutales, ni ornamentales.

El apoyo únicamente es en especie (planta forestal), quedando excluidas la dotación de herramientas, mano de obra, vehículos, etc. Así mismo, los gastos de flete corren a cuenta del solicitante o gestor para el traslado de la planta del vivero al lugar de la reforestación o centro de distribución.

Todas las entregas de planta, deberán ser aprobadas mediante Vales de Salida de Planta emitidas por el Departamento de Producción de Planta; la entrega de planta es en base a la existencia y disponibilidad de planta.

En caso de ser gestor de una persona física, y que éste resultará beneficiado con la dotación de planta, deberá anexar poder simple, facultándolo para recoger el vale de salida de planta y posteriormente la planta en el vivero designado.

Es importante contar con un número telefónico.

La solicitud de planta deberá ser acompañada de la siguiente documentación (obligatoria para su atención):
· INE
· CURP
· Comprobante de domicilio
· Escritura del predio
· Carpeta básica (ejidos y comunidades) o en su defecto el PHINA (Registro de núcleos agrarios)
· Poder simple (de acuerdo con el punto 5)
· Documento que acredita su personalidad jurídica
· Opcionalmente se sugiere agregar evidencia fotográfica, en caso de haber sido beneficiario anteriormente.

La entrega de planta es a partir del 15 de Julio.


	

	6. FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

	NOMBRE
	
	FIRMA

	CARGO
	
	





Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable ante la autoridad competente.


AVISO DE PRIVACIDAD: Los datos recabados serán utilizados exclusivamente para acceder a los beneficios del Programa de “Producción, Mantenimiento y Entrega de Planta” y no serán utilizados para fines distintos. Lo anterior de conformidad a la Fracc. II y Fracc. III del aviso de Privacidad integral de la Comisión Forestal del Estado, el cual se puede consultar en https://cofom.michoacan.gob.mx/aviso-de-privacidad/

Contacto:
Bosque Cuauhtémoc, Calle Justo Mendoza Lote No. 11, Centro Histórico, Morelia, Mich., C.P. 58000. 
Teléfono: 443 317 2032 EXT. 403 y 405
planta.cofom@gmail.com
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